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EXOMO. SR. PRESIDENTE DE LA COMISIÓN PARLAMENTARIA 71 
nombrada para dictaminar en el proyecto de supresión del impuesto de Consumos.

D. Alberto Aguilera y Velasco, Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta Corte, en nom­
bre y representación del mismo, y en virtud de la invitación que V. E. se sirvió hacer á este Ayunta­
miento en carta circular del 30 de Octubre, recibida el 5 del corriente, para que se sirviese informar á 
la Comisión de su digna presidencia sobre diferentes extremos relacionados con dicho proyecto, com­
parece ante la misma por medio del presente escrito, y, en cumplimiento de lo acordado por la Exce­
lentísima Corporación Municipal en 17 del actual, expone:

Presentado á las Cortes el proyecto de ley para llevar á cabo la supresión del impuesto de Consumos 
y la transformación del sistema tributario que proporcione los recursos de que se priva al Ayunta­
miento de esta Villa, debe el Municipio coadyuvar á tan laudable iniciativa por tratarse de un impuesto 
odiado por todos los pueblos.

Empezamos por declararnos ardientes defensores del principio fundamental que informa el proyecto, 
que es la supresión del impuesto, aplaudiendo sin reservas de ninguna clase la iniciativa del actual 
Ministro de Hacienda, al proponer tan trascendental reforma. En el notable preámbulo que precede al 
proyecto de ley se exponen brillantemente las razones fundamentales en que se basa esta transformación, 
excusándonos, por tanto, de entrar en nuevas consideraciones, que habrían de ser reproducción de las 
expuestas en dicho preámbulo.

Pero afectando por modo directo á la Hacienda municipal la reforma que se intenta, tócanos hacer 
un estudio detenido de la ley, aplicándola á nuestros presupuestos, con objeto de que resulte práctica 
y viable.

Consideramos desde luego que si el plan rentístico que proponemos es aceptado, la supresión del 
impuesto de Consumos será un hecho definitivo en Madrid desde 1.° de Enero de 1908, evitándose de 
esta manera los inconvenientes con que había de tropezar la administración del ramo, al rebajar par­
cialmente la recaudación sin poder disminuir á la vez los gastos de vigilancia.

Para el año de 1907, y partiendo de la base de estar ya formados los presupuestos municipales, la 
única modificación que á estos afecta está comprendida en el art. 2.°, que suprime en las capitales de 
provincia el impuesto, en la parte correspondiente al Estado, sobre todas las especies comprendidas en 
las tarifas.

Parece que esta supresión se reduce, para no trastornar los presupuestos municipales, á deducir en 
los gastos el importe del encabezamiento que se satisface al Estado, é igual partida en los ingresos, con 
lo que quedaría subsistente la nivelación que preceptúa la ley Municipal. Pero en realidad, dada la 
forma en que está redactado el art. 2.°, no ocurrirá así, porque el Ayuntamiento de Madrid, que paga 
por cupo de Consumos al Estado 7.165.577 pesetas, recauda por lo que le corresponde á sus tarifas pe­
setas 14.572.400 incluyendo la bonificación de subasta y el extrarradio; es decir, que habría una dife­
rencia de 7.406.823 pesetas, ó sea un déficit en 1907, de esta misma cifra, que no habría medio de enju­
gar, porque para este año no concede la ley nuevos recursos. Será preciso por tanto, modificar el ar­
tículo 2.° en la forma siguiente:

«Art. 2.0 Desde 1.° de Enero de 1907, el Estado dejará de percibir de los Ayuntamientos de las ca­
pitales de provincia el importe del encabezamiento que por cupo de Consumos vienen satisfaciendo, 
según el concierto celebrado con cada una de las Corporaciones. Los Ayuntamientos harán la rebaja 
proporcional de su importe en las especies que se determinen de las comprendidas en las tarifas anejas 
á la ley de 7 de Julio de 1888 y sobre los alcoholes, aguardientes y licores de consumo personal, gra­
vados por el art. 6.° de la ley de 21 de Junio de 1889».

Los dos párrafos siguientes quedarán como en el proyecto.
Por las razones expuestas, y suponiendo que se apruebe el adjunto plan de ingresos, el art. 3.° de­

berá quedar redactado en la forma que sigue:
«Art. 3.0 Los Ayuntamientos de las capitales de provincias dejarán de percibir en absoluto desde 

1.° de Enero de 1908 lo que todavía recauden por las tarifas del Estado y el recargo municipal, que­
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dando totalmente suprimido el día 1.° de Enero de 1910 en aquellas poblaciones donde no se hubiere 
logrado la supresión en plazo más breve».

Establecidos los recargos para atenciones municipales sobre las contribuciones territorial é indus­
trial en razón á que los servicios de urbanización, policía, sanidad, etc., que costea el Municipio, vie­
nen á ser disfrutados directamente por los propietarios é industriales de la localidad, no es justo que 
esos recargos vayan á figurar como ingresos propios del presupuesto del Estado. Así es, que deben 
desaparecer del proyecto los artículos 4.° y 5.°, dejando subsistente este recurso para los Ayunta­
mientos.

Si ha de ser una verdad la simplificación de los presupuestos municipales, de que nos habla el pro­
yecto de ley y la independencia económica de los mismos, es preciso que los gastos de Instrucción pú­
blica, por lo que se refiere á Madrid, pasen en su totalidad á ser una obligación del presupuesto del 
Estado, porque el dejar á los Ayuntamientos la obligación de costear los locales, pugna precisamente 
con el principio de independencia que antes se invoca. Esto aparte de los inconvenientes que se han de 
ofrecer en la práctica, obligando al Ayuntamiento á satisfacer alquileres de locales, que otros han de 
elegir.

En tal sentido, debe ser modificado el art. 6.° del proyecto de ley, suprimiendo además el párrafo 
segundo del mismo.

Análogas consideraciones pueden hacerse respecto á los gastos carcelarios y en forma semejante, 
por tanto, debe modificarse el art. 7.°

Por el art. 13 se detallan los recursos que pueden utilizar los Ayuntamientos en forma casi idéntica 
á la en que lo hace el art. 137 de la ley Municipal, y dicho se está, por consiguiente, que casi todos esos 
recursos están ya utilizados por el de Madrid.

Algunos conceptos exigen aclaración y de ellos sólo nos ocuparemos, puesto que todo lo demás va 
comprendido en el plan de ingresos que se acompaña para 1908.

Alcantarillado.—Autorizado este arbitrio por la ley Municipal, fué utilizado por el Ayuntamiento 
el año 1893 y por sentencia del Tribunal de lo Contencioso fué anulado y devueltas las cantidades re­
caudadas. Es preciso, pues, ampliar este concepto en forma que se determine cuál es su verdadero al­
cance y hasta dónde puede ser utilizado.

Coches y servicios funerarios.—Se halla en condiciones análogas que el anterior. Fué establecido y 
anulado por Real orden de 30 de Abril de 1880. Exige también aclaración.

Gasas de baños y establecimientos balnearios.—Se encuentra en circunstancias idénticas que los dos 
anteriores y no se le pueden atribuir cifras importantes de recaudación.

Carteles y anuncios visibles desde la vía pública.—Debe hacerse extensivo este arbitrio á todos los 
anuncios que estén visibles en sitios públicos, ya sea en la vía pública, en teatros, cafés, estaciones de 
ferrocarriles y tranvías, conforme se determina en la ley del Timbre del Estado.

Criados con libreas.—Las Comisiones no encuentra forma de traer esto á tributación, ni aun de ha­
cer estadística de los contribuyentes por este concepto. Si el impuesto ha de gravar la riqueza, y esta 
se manifiesta por el lujo y la ostentación, podría aumentarse un gravamen á cualquiera de los tributos 
que pagan los que utilizan esta clase de servidores, que en muchos casos suprimirán el botón dorado.

Casinos y circulas de recreo.— Hay que tener en cuenta que la mayor parte de los ingresos de esta 
clase de sociedades no proceden de la cuota de los socios ni de los juegos lícitos permitidos.

En tanto estén penados por el Código los de envite y azar, no es posible que una Autoridad admi­
nistrativa vaya á intervenirlos, y como los círculos que tienen ingresos importantes han de ser de esta 
procedencia, tendremos que limitarnos á cobrar el impuesto sobre las cuotas de los socios y á las mesas 
de billar y tresillo. Podría, sin embargo, autorizarse la celebración de conciertos por cantidades alza­
das con los círculos, evitando así la intervención administrativa de la sociedad y obteniendo el resul­
tado que la ley se propone.

Cafés, botillerías y demás establecimientos en que se venden bebidas destiladas ó fermentadas y otras 
de análogo carácter.—Desde luego sería conveniente y hasta preciso determinar con más precisión los 
establecimientos comprendidos en este epígrafe, porque sin ser lo esencial, hay muchos de ellos en que 
se venden cervezas y gaseosas como elementos auxiliares, y preciso es que se fije la característica que 
ha de determinar los que contribuirán por este concepto.

Estimamos que deberían dejarse sólo los cafés y cervecerías, creándose un epígrafe para los esta­
blecimientos de bebidas alcohólicas en esta forma:

Para los comprendidos en las clases 1.a, 4.a y 6.a de la tarifa 1.a de la contribución industrial, el 20 
por 100 de los alquileres que paguen, y para los comprendidos en las clases 8.a, 9.a y 12.a, el 15 por 100 
de los alquileres.

Establecimientos donde se venden embutidos y carnes saladas.—Los establecimientos dedicados ex- 
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esos recargos vayan á figurar como ingresos propios del presupuesto del Estado. Así es, que deben 
desaparecer del proyecto los artículos 4.° y 5.°, dejando subsistente este recurso para los Ayunta­
mientos.

Si ha de ser una verdad la simplificación de los presupuestos municipales, de que nos habla el pro­
yecto de ley y la independencia económica de los mismos, es preciso que los gastos de Instrucción pú­
blica, por lo que se refiere á Madrid, pasen en su totalidad á ser una obligación del presupuesto del 
Estado, porque el dejar á los Ayuntamientos la obligación de costear los locales, pugna precisamente 
con el principio de independencia que antes se invoca. Esto aparte de los inconvenientes que se han de 
ofrecer en la práctica, obligando al Ayuntamiento á satisfacer alquileres de locales, que otros han de 
elegir.

En tal sentido, debe ser modificado el art. 6.° del proyecto de ley, suprimiendo además el párrafo 
segundo del mismo.

Análogas consideraciones pueden hacerse respecto á los gastos carcelarios y en forma semejante, 
por tanto, debe modificarse el art. 7.°

Por el art. 13 se detallan los recursos que pueden utilizar los Ayuntamientos en forma casi idéntica 
á la en que lo hace el art. 137 de la ley Municipal, y dicho se está, por consiguiente, que casi todos esos 
recursos están ya utilizados por el de Madrid.

Algunos conceptos exigen aclaración y de ellos sólo nos ocuparemos, puesto que todo lo demás va 
comprendido en el plan de ingresos que se acompaña para 1908.

Alcantarillado.—Autorizado este arbitrio por la ley Municipal, fué utilizado por el Ayuntamiento 
el año 1893 y por sentencia del Tribunal de lo Contencioso fué anulado y devueltas las cantidades re­
caudadas. Es preciso, pues, ampliar este concepto en forma que se determine cuál es su verdadero al­
cance y hasta dónde puede ser utilizado.

Coches y servicios funerarios.—Se halla en condiciones análogas que el anterior. Fué establecido y 
anulado por Real orden de 30 de Abril de 1880. Exige también aclaración.

Gasas de baños y establecimientos balnearios.—Se encuentra en circunstancias idénticas que los dos 
anteriores y no se le pueden atribuir cifras importantes de recaudación.

Carteles y anuncios visibles desde la vía pública.—Debe hacerse extensivo este arbitrio á todos los 
anuncios que estén visibles en sitios públicos, ya sea en la vía pública, en teatros, cafés, estaciones de 
ferrocarriles y tranvías, conforme se determina en la ley del Timbre del Estado.

Criados con libreas.—Las Comisiones no encuentra forma de traer esto á tributación, ni aun de ha­
cer estadística de los contribuyentes por este concepto. Si el impuesto ha de gravar la riqueza, y esta 
se manifiesta por el lujo y la ostentación, podría aumentarse un gravamen á cualquiera de los tributos 
que pagan los que utilizan esta clase de servidores, que en muchos casos suprimirán el botón dorado.

Casinos y circulas de recreo.— Hay que tener en cuenta que la mayor parte de los ingresos de esta 
clase de sociedades no proceden de la cuota de los socios ni de los juegos lícitos permitidos.

En tanto estén penados por el Código los de envite y azar, no es posible que una Autoridad admi­
nistrativa vaya á intervenirlos, y como los círculos que tienen ingresos importantes han de ser de esta 
procedencia, tendremos que limitarnos á cobrar el impuesto sobre las cuotas de los socios y á las mesas 
de billar y tresillo. Podría, sin embargo, autorizarse la celebración de conciertos por cantidades alza­
das con los círculos, evitando así la intervención administrativa de la sociedad y obteniendo el resul­
tado que la ley se propone.

Cafés, botillerías y demás establecimientos en que se venden bebidas destiladas ó fermentadas y otras 
de análogo carácter.—Desde luego sería conveniente y hasta preciso determinar con más precisión los 
establecimientos comprendidos en este epígrafe, porque sin ser lo esencial, hay muchos de ellos en que 
se venden cervezas y gaseosas como elementos auxiliares, y preciso es que se fije la característica que 
ha de determinar los que contribuirán por este concepto.

Estimamos que deberían dejarse sólo los cafés y cervecerías, creándose un epígrafe para los esta­
blecimientos de bebidas alcohólicas en esta forma:

Para los comprendidos en las clases 1.a, 4.a y 6.a de la tarifa 1.a de la contribución industrial, el 20 
por 100 de los alquileres que paguen, y para los comprendidos en las clases 8.a, 9.a y 12.a, el 15 por 100 
de los alquileres.

Establecimientos donde se venden embutidos y carnes saladas.—Los establecimientos dedicados ex- 
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elusivamente á la venta de dichos artículos, son muy limitados en número; pero la venta al detall de 
los mismos se verifica en casi todos los establecimientos de comestibles, que creemos deben tributar por 
otro concepto, y al efecto podría imponerse, si se acepta esta reforma, el 15 por 100 de los alquileres á 
las tiendas de comestibles ó ultramarinos y coloniales comprendidos en las clases 1.a y 8.a de la contri­
bución industrial, y el 10 por 100 á las comprendidas en las clases 9.a y 11.a

Caza, conservas de aves y de caza, mariscos de todas clases al natural ó en conservas, pescados y 
demás especies de consterno que no son de primera necesidad.—Fuera de la caza y de los pescados fres­
cos, los demás artículos comprendidos en este epígrafe se expenden en las tiendas de ultramarinos ó 
comestibles, y, por tanto, deben desaparecer de este epígrafe.

Gravamen sobre el precio de los inquilinatos.—Es tan difícil la administración y cobranza de este 
impuesto, que exige más claridad y precisión al redactarlo.

Como impuesto nuevo, su implantación en Madrid ha de ofrecer inconvenientes y protestas, porque 
se trata de un reparto que ha de tener 125.000 contribuyentes, ó sea cinco ó seis veces mayor que el re­
partimiento mayor de Madrid, aumentando la dificultad la constante rectificación que exige la amo­
vilidad de los vecinos, especialmente los que ocupan cuartos baratos. El Ayuntamiento, sin embargo, 
para secundar los propósitos del Ministro, acometería la empresa verdaderamente ardua que esto 
representa, y después de hacer los estudios necesarios, se consignan en el plan de ingresos dos millones 
y medio como producto de este nuevo impuesto. Pero sería más equitativo y podría obtenerse la mis­
ma cifra, estableciendo una escala gradual del 2 al 10 por 100 como máximum, para ver de lograr des­
pués el Concejo la exención á favor de las clases menos acomodadas, á ser posible hasta el alquiler de 50 
pesetas mensuales. También debe declararse la exención para los que paguen inquilinato por otro 
concepto.

Producto de los servicios municipalizados.—Como las concesiones de tranvías vienen haciéndose por 
el Ministerio de Fomento y las líneas telefónicas son propiedad del Estado, resulta que hoy estos ser­
vicios, únicos que podrían producir alguna renta importante para reforzar los ingresos, no pueden ser 
municipalizados. Es necesario, pues, que se concedan á los Ayuntamientos facultades bastantes para 
hacer las concesiones de líneas de una y otra clase, dentro de su término municipal, para que al conce­
derlas obtengan ventajas que se traduzcan en cifras que nutran el presupuesto de ingresos.

Impuesto especial sobre el aumento de valor de las edificaciones y terrenos edificables.—No encon­
tramos la manera de apreciar este aumento de valor ni la proporcionalidad para traerlo á tributar. 
El aumento de valor de que se trata no es apreciable, por regla general, inmediatamente, sino que han 
de transcurrir algunos años hasta hacerse sensible ese aumento; y como en el transcurso de esos años 
suele variar de dueño la propiedad, se hace dificilísimo, sino imposible, determinar lo que á cada pro­
pietario puede corresponder.

Cédulas personales.—Dispone el art. 14 del proyecto que si los arbitrios autorizados no bastasen 
en las capitales de provincia para cubrir las obligaciones absolutamente necesarias para su vida muni­
cipal, el Estado podrá cederle parte del producto del impuesto de cédulas personales de la localidad. 
Como nos encontramos precisamente dentro del caso previsto y como se trata de un impuesto eminen­
temente local, podría ampliarse el art. 14, cediendo el total producto á los Ayuntamientos, ya que fal­
tan los recursos indispensables para dotar su presupuesto de ingresos.

La redacción del art. 15 resulta tan confusa, que no puede apreciarse cuál sea su verdadero alcan­
ce; así es, que necesita más aclaración, por no encontrar la manera de aplicarlo en Madrid. El artícu­
lo 18, que se refiere á los carruajes de lujo y automóviles, debe de ser modificado dejando á los Ayunta­
mientos amplia facultad para establecer las tarifas porque hayan de tributar. También el art. 20, que 
se refiere á espectáculos públicos, debe ser ampliado, autorizando los conciertos con las Empresas, por 
las dificultades que ofrece la fiscalización.

Respecto á la subvención que por capitalidad se podrá conceder á Madrid con arreglo al art. 14, ha 
sido utilizado este recurso en el plan de ingresos que se acompaña, consignando la misma cifra que 
figura en el presupuesto de gastos para contingente provincial, ó sean tres millones de pesetas; es de­
cir, que estas dos cifras pueden correr paralelamente, disminuyendo la subvención á medida que dis­
minuya el contingente provincial, según se ofrece en la ley, sin perjuicio de la rebaja que permita ha­
cer la aclimatación de los nuevos impuestos y sus productos.

Esto en el supuesto de seguir con un presupuesto reducido á los estrechos límites del actual, que sólo 
mantiene los servicios tal como se hallan establecidos; pero si se han de emprender obras de reforma, 
mejora y saneamiento, que con tanta urgencia reclama la opinión pública y las necesidades de la Corte; 
si se ha de procurar seguir en este orden á las demás capitales de Europa, no podría nunca desaparecer 
la subvención.

El Ayuntamiento cree que la aspiración expuesta en el proyecto de suprimir el contingente provin- 
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sido utilizado este recurso en el plan de ingresos que se acompaña, consignando la misma cifra que 
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cir, que estas dos cifras pueden correr paralelamente, disminuyendo la subvención á medida que dis­
minuya el contingente provincial, según se ofrece en la ley, sin perjuicio de la rebaja que permita ha­
cer la aclimatación de los nuevos impuestos y sus productos.

Esto en el supuesto de seguir con un presupuesto reducido á los estrechos límites del actual, que sólo 
mantiene los servicios tal como se hallan establecidos; pero si se han de emprender obras de reforma, 
mejora y saneamiento, que con tanta urgencia reclama la opinión pública y las necesidades de la Corte; 
si se ha de procurar seguir en este orden á las demás capitales de Europa, no podría nunca desaparecer 
la subvención.

El Ayuntamiento cree que la aspiración expuesta en el proyecto de suprimir el contingente provin­
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cial, debe ser un hecho y llevarse en forma de precepto al articulado de la ley, sin que por esto desapa­
rezca la subvención por capitalidad, si bien puede disminuirse su cifra.

El impuesto sobre alumbrado, fué establecido por el Ayuntamiento de Madrid, mucho antes de que 
figurase en los presupuestos del Estado, así es que tanto por esta razón, como por tratarse de un servicio 
local, debe ser cedido por completo á los Ayuntamientos.

Por último, al crearse el impuesto de utilidades fueron trasladados á sus tarifas, importantes elemen­
tos contributivos que antes figuraban en las de la contribución industrial, y que por tanto ayudaban á 
sostener las cargas del Municipio con el 16 por 100, como todas las demás industrias. En este caso se 
encuentran los Bancos, y demás Sociedades anónimas que tienen su residencia en Madrid, los presta­
mistas y otras industrias, que en nada contribuyen hoy á sostener las cargas municipales, aunque dis­
frutan de todos los servicios del Ayuntamiento y representan los más importantes elementos de riqueza

Ante esta consideración, estimamos que el impuesto de utilidades debe de sufrir un recargo igual al 
de las contribuciones territorial é industrial, eliminándose la Tarifa primera y los intereses de la Deuda 
del Estado.

Atento el Ayuntamiento á que se abaraten las subsistencias, especialmente para las clases prole­
tarias, ha hecho un estudio de lo que hoy pagan las carnes, que por todos conceptos importa 8.190.680 
pesetas, y suprimiendo el impuesto de consumos, aunque se aumentan los derechos de degüello, se 
calcula solo un ingreso de 4.600.000 pesetas, con lo que se rebaja un 45 por 100 el gravamen, para que 
de este modo quede á los abastecedores margen bastante para rebajar á su vez el precio de tan ne­
cesario artículo.

Con este plan rentístico y operando sobre la base de un presupuesto tan económico como el apro­
bado para 1907, podremos obtener el resultado que ofrece el cuadro siguiente:

Pesetas.

Presupuesto de ingresos............................................................................................................... : 31.177.481
„ . (Consumos.......................................,........................................................... 25.046.125 
Bajas.. 1 16 recargo industrial (1)......................................................................... •........ 929.000.....25.975.125 

Reducidos los ingresos á.   5.202.356

Presupuesto de gastos..........................   31.177.481 
Gastos de administración de los nuevos impuestos............................................... 100.000 31.277.481

Consumos extrarradio (personal fiscal).................................................. 175.510 
Ingreso líquido por encabezamiento........................................................ 6.448.919 
Contingente provincial (Consumos raciones).......................................... 250.000 
Personal de cárceles...................................................     20.700 
Contribución de fincas.................................................. 50.000 6.945.129 

24.332.352

Faltan.............................%................ 19.129.996

RECURSOS PARA EL NUEVO PRESUPUESTO

Ingresos reducidos... 5.202.356

Ampliación.

Romana....................................................................................................................... 50.000
Mercados............................................. . ...................................................................... 200.000
Mataderos...........................................  4.000.000
Automóviles.................................................... ........................................................... • 77.500

Suma y sigue........... ...................................... 4.327.500 5.202.356

(1) No figura el recargo del 16 por 100 sobre la territorial por estar ya aplicado en Gastos, á Instrucción pública y encabeza­
miento de Consumos su importe.
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Pesetas.

Sumas anteriores................................................. 4.327.500 5.202,356
Carruajes de lujo........................................................................................................ 208.333
Cédulas (recargo)....................................................................................................... 300.000

4.835.833

Baja al capítulo VII.

5 por 100 de espectáculos, apuestas y solares........................................................ 429.000 4.406.833

Nuevos recursos según ley.

Casinos....................................    100.000
Espectáculos............................................................................................................... 450.000
Juegos permitidos...................................................................................................... 76.000
Licencias de caza....................................................................................................... 40.000
Cafés, etc......................................................................  400.000
Fondas......................................................................................................................... 400.000
Jamones y embutidos......... ..................................................................  75.000
Aves............................................................................................................................. 20.000
Caza, conservas y pescados........................ ,........................................................ 25.000
Inquilinato.................................................................................................................. 2.480.000 4.06 6.000

Recursos á solicitar

Alumbrado...............
Cédulas (total).......... 
16 por 100 territorial 
16 por 100 industrial 
16 por 100 utilidades 
Subvención...............

675.000
1.200.000
1.500.000

929.000
2.632.000 
3.000.000 9.936.000

Comestibles.

Clases 1.a y 8.a, 15 por 100 alquiler.............................................................  200.000
Idem 9.a y 11.a, 10 por 100 id............................................................................... 75.000

Establecimientos de bebidas.

Clases 1.a, 4.a y 6.a, 20 por 100 alquiler.............................................................. 36.000
Idem 8.a, 9.a y 12.a, 15 por 100 íd......................................................................... 315.000 626.000

24.237.189

RESUMEN

Importa el presupuesto de gastos................................................................................................. 24.332.352
Idem íd. el de ingresos.................................................................................................................. 24.237.189

DÉFICIT......................................... ,.................................................. 95.173

Si se aprobara el plan trazado según el resultado del cuadro anterior, podría servir de base para 
dar cumplimiento al precepto del art. 25 de la ley, formando el presupuesto para 1908.

Antes de concluir, atenta siempre esta Corporación á procurar el abaratamiento de las subsistencias, 
debe haber constar, que en el caso de ser aprobada la propuesta que hace respecto á que los gastos de 
Instrucción pública y Carcelarios, pasen en su totalidad á ser una obligación del presupuesto del Estado, 
se aplicaría su importe á rebajar los derechos de matadero. Es decir; que en vez de los cuatro millones 
que había que aumentar según el plan de ingresos anterior, quedaría reducido el gravamen á pese­
tas 3.261.000, ó sea el 60 por 100 menos de lo que ahora pagan las carnes, cifra que dejaría margen bas­
tante para que la rebaja llegase al consumidor.

Tales son las observaciones que el Excmo. Ayuntamiento de Madrid se permite someter al conoci­
miento de la Comisión parlamentaria, por si se sirve prestarles’su aprobación.

Madrid 19 de Noviembre de 1906.
JIberto guilera.

Ayuntamiento de Madrid



Pesetas.

Sumas anteriores................................................. 4.327.500 5.202,356
Carruajes de lujo........................................................................................................ 208.333
Cédulas (recargo)....................................................................................................... 300.000

4.835.833

Baja al capítulo VII.

5 por 100 de espectáculos, apuestas y solares........................................................ 429.000 4.406.833

Nuevos recursos según ley.

Casinos....................................    100.000
Espectáculos............................................................................................................... 450.000
Juegos permitidos...................................................................................................... 76.000
Licencias de caza....................................................................................................... 40.000
Cafés, etc......................................................................  400.000
Fondas......................................................................................................................... 400.000
Jamones y embutidos......... ..................................................................  75.000
Aves............................................................................................................................. 20.000
Caza, conservas y pescados........................ ,........................................................ 25.000
Inquilinato.................................................................................................................. 2.480.000 4.06 6.000

Recursos á solicitar

Alumbrado...............
Cédulas (total).......... 
16 por 100 territorial 
16 por 100 industrial 
16 por 100 utilidades 
Subvención...............

675.000
1.200.000
1.500.000

929.000
2.632.000
3.000.000 9.936.000

Comestibles.

Clases 1.a y 8.a, 15 por 100 alquiler.............................................................  200.000
Idem 9.a y 11.a, 10 por 100 id............................................................................... 75.000

Establecimientos de bebidas.

Clases 1.a, 4.a y 6.a, 20 por 100 alquiler.............................................................. 36.000
Idem 8.a, 9.a y 12.a, 15 por 100 íd......................................................................... 315.000 626.000

24.237.189

RESUMEN

Importa el presupuesto de gastos................................................................................................. 24.332.352
Idem íd. el de ingresos.................................................................................................................. 24.237.189

DÉFICIT......................................... ,.................................................. 95.173

Si se aprobara el plan trazado según el resultado del cuadro anterior, podría servir de base para 
dar cumplimiento al precepto del art. 25 de la ley, formando el presupuesto para 1908.

Antes de concluir, atenta siempre esta Corporación á procurar el abaratamiento de las subsistencias, 
debe haber constar, que en el caso de ser aprobada la propuesta que hace respecto á que los gastos de 
Instrucción pública y Carcelarios, pasen en su totalidad á ser una obligación del presupuesto del Estado, 
se aplicaría su importe á rebajar los derechos de matadero. Es decir; que en vez de los cuatro millones 
que había que aumentar según el plan de ingresos anterior, quedaría reducido el gravamen á pese­
tas 3.261.000, ó sea el 60 por 100 menos de lo que ahora pagan las carnes, cifra que dejaría margen bas­
tante para que la rebaja llegase al consumidor.

Tales son las observaciones que el Excmo. Ayuntamiento de Madrid se permite someter al conoci­
miento de la Comisión parlamentaria, por si se sirve prestarles’su aprobación.

Madrid 19 de Noviembre de 1906.
JIberto guilera.

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid




